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Epoca, 5a. Villahermosa, Tab., Noviembre 17 de 1973. Núm. 3252

L' MI .IC. 1 ClrI,O García,
GOBERNADOR CONSTTL· DEL ESTAD O LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

. A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H· Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
El H. XLVII Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facul-

tad que le confiere el artículo 68, fracción XXXVIII, de la Constitución Política del Estado,
y

CONSIDERANDO

PRIMERO·--Que por mandamiento constitucional, el Jefe del Poder Ejecutivo debe
concurrir, el día 20 de Noviembre de cada año, ante el Congreso del Estado para informar al
pueblo tabasqueño acerca de la situación que guardan Jos diversos ramos de la administra-
ción pública.

SEGUNDO.-Que el Consejo Directivo Estudiantil Universitario de Tabasco, a reque-
rimiento expreso y reiterado de los estudiantes y con el beneplácito de los miembros que lo
integran, invitó al propio Ejecutivo a rendir su Tercer Informe de Gobierno precisamente
en el local del Teatro Universitario-

"

TERCERO.--Que el H. Consejo de la Universidad. [uárez Autónoma de Tabasco,
atendiendo al sustancial e indiscutible valor de la obra realizada por el C. Gobernador Cons-
titucional del Estado, Licenciado Mario Truji llo García, en pro de la misma institución, hi-
zo suyo el deseo de la comunidad universitaria expresado en la relativa Sesión de Consejo;
por lo cual su Rector, el C. Ing. César O. Palacio Tapia, se dirigió, con fecha 12 de No-
viembre último, al Ejecutivo, encareciéndole rindiera su informe en el local de referencia.

CUARTO.-Que, en ocasión de lo expuesto, el C. Gobernador Constitucional del
Estado se ha dirigido a este Legislativo solici tundo se declare Recinto Oficial del H. Congre-
so del Estado el Teatro Universitario para que en él se rinda el Tercer Informe anual de
referencia.

QUINTO.--Que este H. Poder Legislativo, consciente del alto significado político
de la solicitud dejos estudiantes universitarios tabasqueños y de la invitación formulada por
el H· Consejo Universitario de nuestra AJn:8 ~/!ater; cuco constituven demostración, sin pre-
cedente en nuestra entidad, ni, quizá, en las del resto de la República, de la profunda identi-
ficación que existe entre el Ejecutivo y el pueblo de Tabasco, cuya entraña misma son nues-
tros estudiantes universitarios:

Ha tenido a bien expedir el siguiente
(Sigue a la vuelta)
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DECRETO NUMERO 1227

ARTICULO UNICO·-Se instituye Recinto Oficial del H. Congreso del Estado el Sa-
lón del Teatro Universitario, ubicado en la Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, de
esta Capital, por el tiempo necesario, a partir de las 10.00 horas del día 20 de noviembre
del año de 1973, para los efectos de la Sesión Solemne en la que el Ciudadano Gobernador
del Estado, Licenciado Mario Trujillo García, ha de rendir su Tercer Informe de Gobierno,
referido a la situación guardada por los diversos ramos de la administración pública entre el
21 de noviembre de 1972 y el 20 de noviembre del año en curso.

TRANSITORIO

ARTICULO PRIMERO.-Este Decreto empezará a surtir sus efectos legales a partir
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado-

ARTICULO SEGUNDO.-Queda sin efecto el Decreto Número 1226, expedido por
este Congreso el día 31 de octubre último, mediante el cual fe declaraba Recinto Oficial, pa-
m el mismo efecto. el local que ocupa elCine Tabasco en la Ciudad de Villahermosa.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, c;)
Capital del Estado de Tabasco, a los catorce días del mes de noviembre del año de 1973. Dip.
Andrés Sánchez Salís, Presidente.- Dip. Ru bisel Moguel Pérez, Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecu tivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los quince días del mes de noviembre del año de mil novecientos
setenta y tres.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC· ARISTIDES PRATS SALAZAR.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

._----_._----------~. __..,--._~_....__..._~_._>-_._-_.-
Juzgado Mixto de.Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab. ¡ti.:.;;
't1

C. José Pérez Alvarez.
Donde se encuentre.

i

Que en el expediente Civil No. 65/972,
Relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el C. Herrnenegildo de la Cruz Alva-
rez, en contra de Tasé Pérez Alvarez, existe un
acuerdo que literalmente dice:

" ... CUNDUACAN. TABASCO. SEP-
TIEMBRE VEINTICUATRO DE MIL NO-
VECIENTnc: :::,,~T-''''~' ,.,.TRES:-Vistos y
se acuerda 10.-Como 12 :::'j;¡cita el promoven-
te señor Henuenezildo de la Cruz Alvarez y
con fundamento e; los artículos 265 y 408 del
Código de Pro:::c~1:F::,'ntcs Civiles se tiene por
acusada la rebeldía del demandado y se abre
el período de ofrecimiento de pruebas de diez

días fatales, admitiéndose las ofrecidas por el
actor. 20.-Con fundamento en los artículos
616' y 618 del citado ordenamiento publíquese
este proveído por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado.-Notifíquese y
cúmplase.-Lo proveyó y firma el C. Juez de
este conocimiento ante el Secretario que dá
fé ... ". .

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente en la Ciudad de Cundua-
cán, Tabasco. A los primeros días del mes de
noviembre del año de mil novecientos setenta
y tres.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

2-1
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Resolución de lo (omisión Regional de los Solarios Mínimos de la Zona
Económica No. 104 l/TABASCO" que Fiia Solorios Mínimos poro el Bienio

1974·1975
VILLAHERMOSA, TABASCO OCTU-

BRE 24 VEINTICUATRO DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y TRES.

Visto para resolve r eI expediente relativo
a la fijación de salarios mínimos para el bienio
1974 - 1975 con base en las investigaciones
practicadas por esta Comisión Regional, opi-
niones emitidas por las organizaciones Obre- .
re Patronales de esta zona y al informe for-
mulado y remitido por la Dirección Técnica

(le la Comisión Nacional de los Salarios Míni-
"'d10S de conformidad con lo presectuado en la

fracción VI del artículo 123 inciso a) de la
Constitución General de la República y en los
artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96 Y demás
relativos de la Ley Federal del Trabajo.

"

RESULTANDO:
PRIMERO .-Con fecha cinco de octubre

del añO en curso se acusó recibo a la Dirección
Técnica de la Comisión de los Salarios Míni-
mos en relación a la documentación que contie-
ne: Informe sobre las condiciones económicas
de la Zona Núm. 104, que contiene datos re-
ferentes al costo de la vida por familia sujetos
a salarios mínimos cOn precios actualizados
hasta julio de 1973, con base en la distribu-
ción de gastos familiares respectivos; datos re-

. Jativos algunas. caracteristicas ocupacionales y
\ .....ociales de la población. a las condiciones eco-

nómicas generales con tendencias en la zona
de las actividades económicas y finalmente se
reunieron en el informe referido los estudios
recibidos por la Dirección Técnica de diver-
versas fuentes, relativos a esta Zona de acuer-
do con el artículo 562 de la Ley Federal del
Trabajo.

SEGUNDO.-Conforme el artículo 571
fracción 1 de la Ley Federal del Trabajo, con
treinta días de anticipación y por conducto de
los periódicos Diarios de la Localidad, de la
Radiodifusión y carteles q. se colocaron en lu-
gares concurridos, se avisó a los trabajadores
y patrones de esta ZODa Ecoriómica "Tabas-
co", que la Comisión Regional procedería a fi-
jar salaries mínimos y que dispondrían de los
diez últimos días del mes de julio para presen-

tar los estudios que juzgaran convenientes,
acompañados de las pruebas que los justifi-
quen respecto a las proposiciones que desearan
presentar.

TERCERO.-Se recibieron por parte de
los trabajadores los estudios siguientes: De la
Organización de Trabajadores Asalariados del
municipio de Cárdenas, que suscribieron las
Organizaciones Sindicales que se mencionan:
Sección 40, del Sindicato Nacional de los Tra-
bajadores de la Secretaría de Recursos Hidráu-
licos. Sección 39 del Sindicato de la Industria
Azucarera y Similares de la República Mexica
na. Sección Núm. 10 del Sindicato de la Indus-
tria Azucarera y Similares de la República Me-
xicana. Sindicato de Trab-ajadores de la Indus-
tria del Cacao, Plátano, Coco y sus derivados
Similares y Conexos del municipio de Cárde-
nas. Delegación del Sindicato Nacional de los
Trabajadores de la Secretaría de Transportes-
Delegación del Sindicato de Trabajadores de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público- Sin-
dicato Unico de Albañiles del municipio de
Cárdenas- Delegación D--I--3 del Sindicato Na-
cional de los Trabajadores de la Educación-
Sindicato de Carretilleros y Equipajeros· de
Cárdenas. Sindicato Unico de Alijadores del
municipio de Cárdenas. Unión Sindical de Ca-
mioneros de Cárdenas, Tabasco. Federación
de Trabajadores del Estado de Tabasco. Es-
tudios Pormenorizados de precios de artículos
de primera necesidad proponiendo una eleva-
ción del salario mÍnimo.- Estudios de los re-
presentantes del Sector Obrero de la Confedera
ción Revolucionaria de Obreros y Campesinos
en relación, a los gastos diarios que tienen los
trabajadores sujetos a salarios mínimos, ha-
ciendo notar el alta de los precios de los ar-
tículos de primera necesidad.- Estudio de la
Delegación Sindical Sección Núm. 40 del Sin-
dicato Nacional de Trabajadores de la Secre-
taría de Recursos Hidráulicos de San Pedro
Balancán, Tab., dando a conocer el costo de los
artículos de primera necesidad en esa localidad
.-Estudio de la Confederación Revoluciona-
ria de Obreros y Campesinos del Estado de
Tabasco en relación a los presupuestos de gas-
tos diarios y ele lo: salarios que deben fijarse.

i Sigue a la vuelta)
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- Opinión de la Asociación Ganadera Local
del Centro, que manifiestan desconocer lo con-
cerniente al salario de la Ciudad y considera,
que se aumente en un diez por ciento el sala-
rio de los trabajadores del campo.- Opinión
de la empresa Embotelladora O' KEY DE TA-
BASCO S.A., quien expresa que el salario de-
be incrementarse en un 14%·- El Delegado
de Economía en el Estado, proporcionó datos
Estadísticos relativos a la situación económica
del Estado de Tabasco·- El Delegado ele 1n-
dustria y Comercio se abstuvo de proporcionar
los datos que se le solicitaron con relación a
las altas y bajas de los precios de los artículos
de primera necesidad comprendidos del mes de
mayo al quince de octubre del corriente afio-
La Cámara Nacional de Comercio se abstuvo
de remitir estudios y opinión así como la Cá-
mara de la Industria de Transformación.-Los
Ayuntamiento Municipales no formularon es-
tudios ni opinión alguna, así como las Asocia-
ciones de carácter agrícola en el Estado.

"

CUARTO.-En lo referente a la investi-
gaciones practicadas por esta Comisión de Sa-
larios Mínimos, se levantaron encuestas a ni-
vel de zona por. condiciones económicas, por
ramas de actividad. referentes a distribución'
de gastos de familias sujetos a salarios míni-
mos y constantes investigaciones de precio a
menudeo y artículos de consumo popular, por
lo que la representación obrera de esta Comi-
sión Regional a cargo del C. Juan Hidalgo Vi-
llegas, de la C.T.M., presentó estudios de las
condiciones económicas de las zonas, pugnan- .
do por un aumento del salario mínimo acorde
con la situación del Estado, apoyando el estu-
dio, con el que presentaron los representantes
obreros de esta Comisión CC. Rosalío Mendo-
za y José Peña Sánchez de la C.R.O.C. y

C O N S I D E' R A N DO:

PRIMERO.-Este Comisión Regional de
los Salarios mínimos Zona 104 "TABASCO"
e~ competente para estudiar los elementos de
juicio y opiniones recibidas, para dictar reso-
lución en la fijación de los salarios mínimos
del campo y generales así como profesionales
en los términos del artículo 569 ele la Ley Fe-
deral del Trabajo en Vigor, para el bienio
1974 - 1975.

SEGUNDO·-En junta celebrada el cua-
tro de octubre de] año en curso. después de
haberse deliberado detenidamente, teniendo se
a la vista los estudios y opiniones recibidas, e
investigaciones practicas por esta Comisión Re-
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gional, como el informe técnico para nuestro
uso, que remitió el licenciado don Carlos Davi-
la Romero, Director Técnico de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos a efecto de
que el aumento que tanto la representación
obrera como las organizaciones sindicales, les
solicitan a esta Comisión Regional, que tenga
un valor adquisitivo y que sea pagado en for-
ma efectiva por las clases inversionistas y pa-
trones establecidos en el estado de Tabasco,
antes que nada considerase, que la Secretaría
de }ndustria y Comercio vigile el cumplimiento
de los precios oficiales que se determinen so-
bre productos de primera necesidad a nivel de
familias de trabajadores.

Las representaciones Obrero-patronal for-
mulan la petición unánime que los salarios mí-
nimos generales actuales, sin considerar los sa-
larios de emergencia con vigencia hasta el 31 (~
de diciembre de 1973, se incrementen en un
25 % y que los salarios catalogados corno pro-
fesionales, se establezcan como lo tiene solici-
tado el pasado Congreso de Trabajadores ante
las Organizaciones Patronales y con la inter-
vención del Secretario de Trabajo y Previsión
Social ante la Secretaria del Ramo en la Repú-
blica Mexicana, quede establecido en definiti-
va con un aumento del 20%, tomando en con-
sideración de que en Tabasco, no existen gran-
des industrias ni factorias que puedan catalo-
garse como unidades industriales de grades in-
versiones, con el propósito fundamental de pro-
teger la subsistencia de los trabajadores a nivel
de salarios mínimos, porque se consideró que
elevar los salarios más del porsentaje que se
fija serían nugatorios y con ello la desapari-
ción de los pequeños centros de trabajos y de la
incipientes industrias inversionistas partícula- 1-
res, que empiezan a operar en el estado de Ta-
basco·

TERCERO·-Que en la Junta menciona-
da de cuatro de octubre, se consideró también
que el número de habitantes en el Estado de
Tabasco se calcula para el año de 1974, en
una población de 997, 602, por lo que se reco-
mienda que abran nueva areas de cultivos en
lE!zona de los ríos y parte de la Sierra, por en-
contrarse la zona de la Chontalpa y del Centro
tanto en población como en areas de cultivos
saturada. 'Así como que en el 1'a1110de la gana-
dería se busquen nuevas forma de explotación
científicas con menor ocupación de terreno,
subceptibles de cultivos para dar mayor opor-
tunidad de trabajo a las masas campesinas.

(Sigue al Frente)
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CUARTO.-Oue en la Junta celebrada el
doce de octubre se tornó la determinación de
establecer nuevos tipos de salarios profesiona-
les de determinada, actividades que deben de
gozar de una garantía social, que le retribuya
en forma honesta" decorosa, al esfuerzo rea-
lizado en el desempeño de dichas actividades,
fijándosele a su vez el salario que se consideró
en forma proporcional y que no aparecen en
el catálago de los salarios mínimos profesiona-
les elaborados por esta Comisión y por la Co-
misión Nacional de los Salarios Mínimos que
son los siguientes: Choferes particul~res del
Servicio Doméstico en los que se incluyen
Choferes que manejen automóviles, camio~e-
t8S camiones de redilas y de volteo, maneja-
dores de zallinerós de tipo moderno, conside-
rándose q~le se han establecido en el Estado
granjas avícolas que requieren de cuidados es-
peciales.- Costureros o costureras de con-
fección de ropa él domicilios, que ejecutan ba-
jo la dirección y dependencia de los patrones,
que en estos casos vienen sien~o los grandes
almacenes y tiendas de cornercros que se de-
dican a la venta de ropa en general y que las
investigaciones ha demostrado que no tienen
protección legal alguna. Operarlos de sastre-
rías en la confección de ropas para hombres.-
Recamareras en hoteles de primera y de segun-
da categoría, que con vi~ta a la con!r~tación
colectiva se les paga en Iguales condiciones a
la base del salario mínimo, por lo que hay una
manifiesta desproporción entre esa clase de
trabajadores, de acuerdo con la naturaleza de
la fuente de trabajo,. por lo que se formaron
dos categorías, recarnareras en hoteles de pri-
mera clase y recamareras en hoteles de segun-
da clase.s--Trabajadores que realizan funcio-
nes de cajeras (o) en máquinas registra?oras
en boticas, almacenes, supermercados, tienda
de abarrotes, panaderías, bodegas y de cerea-
les al por mayor a quienes en la práctica se l~s
paga salarios mínimos y a l?~ que se le~ eXI-
gen conocimientos de contabI1Idad;-Cocmer?
o cocinera en restaurantes y demas estableci-
mientos de preparación de venta de alimentos
de primera categoría.- Cocinero o cocinera
en restaurantes y demás establecimientos de
preparación de venta de alimentos de segunda
categoría, trabajos profesionales que se esta-
blecen de acuerdo ce 1 18 c;~:::soria de la fuen-
te de trabajo y del conocimiento que se les exi-
ge en el arte culinario.-Consideran~o que el
Estado de Tabasco tiene un gran numero de
periódicos en circulación, se tomó la determi-
nación de que gocen la protección de salarios
profesionales los trabajadores con categoría

de, oficial de imprenta, así como oficial pren-
sista en imprenta-i-- Se incluye en el catálogo
de tipo profesional ,a los trabajador~s. que pres-
tan servicios con la categoría de oficiales elec-
tricistas en casas, habitación, hoteles y edifi-
cios en general.

QUINTO.-Considerando que el salario
mínimo es una garantía social establecida por
el artículo 123 inciso a) de la fracción VI de
así mismo un derecho de los trabajadores re-
glamentados e.n la Ley Federal del T~a~ajo,
siendo ·la cantidad menor que debe recibir en
efectivo el trabajador por los servicios presta-
dos en una jornada de trabajo, que deberá de
ser suficientes para satisfacer las necesidades
-de un jefe de familia en el orden material, so-
cial y cultural, y para proveer la educación ob~i
gatoria de los: hijos- Considerando, l~s OpI:
niones emitidas que se han hecho mento, aSI
como los diversos estudios elaborados por la
Comisión Técnica de los Salarios Mínimos y
los llevados a cabo por esta Comisión Regio-
nal, el incremento que se estima para el bienio
1974-1975, no implica necesariamente un au-
mento en los precios, de acuerdo con la alza
que ellos han tenido en la presente fecha, por
lo que puede decirse, que absorve el aumento
de los salarios mínimos y que redundaría en
beneficio de los inversionistas, porque impli-
caría aumentos de sus actividades y utilidades
global sin disminuir las utilidades unitarias me-
diante mayor volumen de ventas por el poder
adquisitivo que traería consigo la nivelación
de los salarios mínimos con la realidad positi-
va del costo de los productos necesarios para
la subsistencia del trabajador.

En atención a lo anterior es de resolverse
y se

RESUELVE:

PRIMERO.-EI salario mínimo general
de la Zona 104 "Tabasco" para el bienio.
1974-1975 será de $ 38.44.

SEGUNDO.-El salario mínimo para tra-
bajadores de campo para el bienio 1974-1975
será de $ 30.00.

TERCERO.-Para el mismo período se
establecen los salarios mínimos profesionales
con difinición al oficio del trabajador profe- •
sional:

(Si¡ue • l. vuelta)
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Oficial reparador de aparatos eléctri-
tricos del hogar. $ 46.31

Oficial Tapicero reparador de vesti-
duras de automóviles. " 46.33

Lubricador de automóviles, camiones
y otros vehículos de motor. " 44·70

Oficial Electricista en la reparación
de automóviles y camiones· " 46·30

Oficial Hojalatero en la reparación
de camiones y automóviles- " 45.65

Oficial soldador en la reparación de
automóviles y camiones. " 46.25

Dependiente de mostrador de boti-
cas, farmacias. " 42.15

Oficial zapatero en taller de repara-
ción de calzado, " 44.5 5

Cantinero preparador de bebidas. " 43.80

Costurero o costurera en confección
de ropas en talleres o. fábricas. " 44.70

Costurera en confección de ropa en
trabajo a domicilio. " 45.00

Oficial de sastrería en la confección
de pantalones y trajes para hombres· " 45.00

Ayundante de contador- " 51·70
Enfermera titulada con secundaria
completa; " 65·30

Auxiliar práctica de enfermería. " 49.40

Dependientes de mostrador en ferre-
terías y tlapalerías. " 45.45

Oficial plomero en reparación en ca-
sas edificios, casa y habitación y ho-
teles. " 47.45

Auxiliar en laboratorios de análisis
clínicos. " 48.20

Oficial talabartero en la manufactu-
ra y reparación de artículos de piel " 47.15

Operador de máquina agrícola. .. 42.80

Mecanógrafo (a) . $ 45.90

Oficial carpintero en fabricación de
reparación de muebles- " 48.15

Peinador (a) y manicurista. " 46.25

Operador de prensa Offset multico-
. lor. " 54.80

Oficial de herrería en la fábrica de
puertas, ventanas. canceles y baran-
dales y escaleras. " 47.7 O

Oficial Cortador de Vidrios para puer-
tas y ventanas, canceles, barandales,
escaleras y muebles en general. " 47.70

Dependiente de mostrador en refac-
Clonarías, automóviles y camiones. "44.95
Cajera (o) de máquina registradora
en boticas, restaurant, hoteles, super-
mercados, almacenes, ferreterías y
tlapalerías. " 60.00

Cocinera (o) mayora en restaurantes.
fondas y demás establecimientos de
preparación y alimentos de primera
clase. " 60.00
Cocinera (o) mayora en restaurantes, .
fondas y demás establecimientos de
preparación y venta de alimentos de
segunda clase-
Taquimecanógrafo (a) en español.
Planchador a máquina en tintorerías,
lavanderías y establecimientos simi-
lares.
Oficia 1 Radio-Técnico reparador de.
tocadiscos, radio-receptores, gravado-
ras y reproductoras de cinta magne-
tofónicas y Televisores.

Choferes particulares de servicio do-
méstico.

Choferes que presten servicios en au-
tomóviles. camionetas, camiones de
redilas o de volteo de servicio públi-
ce de pasaje y carga en general.

1\{ aneiadores de gallineros de tipo
moderno.

Recamareras en hoteles de primera.
Recamareras en hoteles de se-

/

" 55.95
" 49.75

" 45·00

46.30

" 45.00

" 60.00

., 45.00

" 50.00

f 1 d d ,. aunda categoría.O icia opera 01' e maquma para L' -

madera en general. ,. 45·00
" 45.00

(Sigue al Frente)
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CUARTO.- Publíquese esta resolución
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,
dando a conocer el plazo de diez días a par-
tir de esa publicación que el artículo 573 frac-
ción 1 de la Ley Federal del Trabajo concede
a los trabajadores y patrones para hacer las
observaciones y presentar los estudios funda-
dos que juzguen convenientes, ante la Comi-
sión Nacional de los Salarios Mínimos acom-
pañándolos de las pruebas que los justifiquen.

QUlNTO.-Remítase el expediente a la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos pa-
ra su resolución en definitiva.

Así lo resolvieron y determinaron por
. unanimidad de votos los miembros de la Co-
misión Regional de los Salarios Mínimos de la
Zona Económica No- 104 "Tabasco" siendo
<epresentante de los trabajadores los' CC· Juan
rl:-lidalgo. Villegas, Rosalío Mendoza Reyes y
José Peña Sánchez, Representantes de los Pa-

tronos los Ce. Daría Nieve Silva, Roberto
Díaz Mérito y Lic- Javier Abreu Montaño.-
Así como el Lic. Fernando Sánchez de la
Cruz, Presidente de la Comisión Regional an-
te y por el Secretario Lic. Julio César Buendía
Cadena que da fé.

El Presidente de la Comisión Regional de los
Salarios Mínimos Zona 104. "Tabasco".

Lic. Fernando Sánchez de la Cruz.

El Secretario de la Comisión.
Lic. Julio César Buendía Cadena.

Representante de los Trabajadores.
Juan Hidalgo Villegas-

Rosalío Mendoza Reyes. José Peña Sánchez-

Representante de los Patrones.
Daría Nieve Silva-

Roberto Díaz Mérito. Lic. Javier Abreu
Montaña.

luzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatória de Remate
En el expediente civil número 326/972 metros con la calle Sánchez Magallanes; Al

relativo al Juicio Sumario Hipotecario promo- Sur, igual superficie con propiedad de la seño-
vida por el Licenciado [osé Andrés Gallegos ra Carmen García viuda de Rosique; Al Este,
Torres, como apoderado del señor Pedro Pe- diez metros noventa centimetros con la calle
drero Balboa, en contra de los señores Filida Venustiano Carranza y Al Oeste, diez metros
Castillo Viuda de Figueroa, Luz Hayde Figue- noventa centímetros con propiedad de Carmen
roa Castillo de Melquiades, José Antonino Fi- Galguera Celorio. En dicho predio se encuentra
gueroa Castillo,' Gilberto Melquiades Domin- ' enclavada una casa de mampostería y con una

'~uez con fechas primero de Agosto y 22 de Oc- superficie construida de doscientos cuarenta y
tubre proximo pasado se dictaron acuerdos tres metros, treinta y seis centímetros cuadra-
que en su parte conducente dice: dos, inscrito en el Registro Público de la Pro-

f uzgado Segundo de Primera Instancia piedad y del Comercio de_esta ci~?ad, a n?m-
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Primero de bre ,de los ~ema~dados senor~s FI11da Castillo,
Agosto de Mil Novecientos Setenta y Tres.- A T~se AntOnIO .FIgueroa Castillo, ~uz Haydee
sus autos el escrito del Licenciado Tasé Andrés ~lgueroa CastI~lo, Luz Hayde~ Figueroa ~as-
Gallegos Torres para que obre como proceda tillo d~ Melq~llades ,Y Alba FIgueroa. Castillo

"en derecho y visto el estado que guardan los de ZUrIta, bajo el nlfmero 1865 del LIbro .Ge-
presentes autos se acuerda: l.-Como se pide neral de Entrada/ohos 3238 al, 3243del LIb~o
V con fundamento en los artículos 543, 549, d: Extractos volum~n 88 afecta?dose el predio
550, 552. 553, 556 Y demás relativos del Códi n~mero 11536 aJolIos 99 del LIbro Mayor ~o-
go de Procedimientos Civiles. sáouese a remate himen 47. ~n.uncles~ por 2 veces de 7 en 7. días
y al mejor postor el precio urbano ubicado en en. el Peno?J~o Oflc}.al del E<;l0" por medl? .de
las calles de Venustiano Carranza con Sánchez e~lct.oS, aSl:rusmo flJ~nse aVI~os eI?-los. SItl~s
Magallanes de ésta ciudad, constante de una p!lbltcos mas concurnd~ de esta CIUdad, soli-
superficie de trescientos diez metros cuarenta v cIt~ndo. ~ost?res; entend~do que ,la subasta ten-
cuatro centímetros cuadrados; con las medida~ dra verificativo en el recinto de este Juzgado el
y colindancias siguientes: Al Norte. veintiocho (Sigue a la Vuelta)

I,
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuartodía once de septiembre próximo a las doce ho-
ras, sirviendo de postura legal para el remate
la cantidad de Doscientos Mil Pesos M. N., que
está sujeta el avalúo convencional especificado
en la escritura de garantía hipotecaria y que
corre agregado a estos autos, como fundamen-
to de la acción intentada; siendo postura legal,
la que cubra las dos terceras ~artes de dich.a
cantidad, o sea la de Ciento Treinta y Tres Mil
Trescientos Treinta y Tres Pesos 34/100 M.N.,
debiendo los licitadores depositar previamente
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del

'Estado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del valor del inmueble, ? sea la
cantidad de Veinte Mil Pesos M. N., sm cuyo
requisito no serán admitidos.- Notifíquese y
cumplase.- Lo proveyó y firma !a se~0.ra
Carmen Hidalgo Hernández Secretaria [udicial
"D" encargada del Despacho del Juzgado Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil de este
Primer Partido Judicial del Estado de Ta~asco,
por Ministerio de Ley, por ante el Secretario Ju-
dicial "C" Carlos Mario Ocaña Moscoso qué
autoriza y da fé.-Carmen Hidalgo H.- Rú-
brica.- Una firma ilegible".

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, TABASCO. OCTUBRE VEINTIDOS DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA y TRES.- ,
A sus autos el escrito del actor, para que obre
como proceda enderecho y se acuerda: l.-Co-
mo lo solicita el señor Licenciado José Andrés
Gallegos Torres, y en virtud de que no. se lle-
vó a efecto el remate el once de septiembre
próximo pasado, tal y como estaba ordenado
en el auto de fecha primero de agosto del pre-
sente año' se señalan nuevamente las Doce
Horas del 'día Siete de Diciembre próximo, pa-
ra que tenga lugar el remate en primera almo;
neda.-Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyo
y firma la Secretaria Judicial 'D" encargada
del Despacho, por Ministerio de Ley, por ante
el Secretario "C" que autoriza y da fé.- Car-
men Hidalgo H.- Rúbrica.- Una firma. ile-
gible" .

Por mandato Judicial y en solicitud de
Postores Constante de una foja Util, expido la
presente' convocatoria de re.mate en pri~era al-
moneda el día cinco de noviembre de mil nove-
cientos setenta y tres, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "C" del Ido. 20. de Ira.
Instancia de lo Civil.

CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.
10 - 17

Noviembre 17 de 1973

Partido Judicial del Estado-e-Cunduacán, Tab.

EDICTO

C. María del C. Rivera Suárez.

Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil No. 73/973,
Relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por el C. José María Mendoza Hernán-
dez, en contra de María del C. Rivera Suárez,
existe un acuerdo que literalmente dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA(Q
INSTANCIA. CUNDUACAN, TABASCO.
NOVIEMBRE SIETE DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA y TRES :-Visto el escrito
presentado por José María Mendoza Hernán-
dez, y se acuerda:- l/o.-Apareciendo que
la demandada no contestó en tiempo la deman-
da no obstante haber quedado debidamente
notificada con fundamento en el artículo 265
del Código de Procedimientos Civiles, se tiene
por acusada la Rebeldía de la demanda señora
María del C. Rivera Suárez, para todos los
efectos legales.- 2/0.- Con fundamento en
el artículo 284 del Código de Procedimientos
Civiles, se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por diez días fatales, y publíquese es-
te proveído par dos veces consecutivas ~ri el
Periódico Oficial del Estado como lo dISPO-
nen los artículos 616, y 618 del citado orde- (f¡
namiento.-Notifíquese y cúmplase.-Lo pro- .
veyó y firma el C. licenciado Ornar Hernández
Sánchez, Juez Mixto de Primera Instancia del
Cuarto Partido Judicial del Estado, por ante el
Secretario con quien actúa C. Anacleto Tara-
cena Ruiz, que certifica y dá fé ... ".

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente en la Ciudad de Cundua-
cán, Tabasco, a los siete días del mes de no-
viembre del año de mil novecientos setenta y
tres.

El Secretario del Juzgado.

e Anacleto Taracena Ruiz.
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 499/969 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercatntil, promovido por el Señor
Fernando Casanova Gamas., en contra de los
señores Luis Robles Velázquez y Amando Tor-
nen Reynoso, con ésta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia de
~)Civil. Villahermosa, Tabasco. Octubre diez

de mil novecientos setenta y tres.- A sus au-
to el escrito del señor Fernando Casanova Ga-
mas, para que obre como proceda en derecho
y visto el estado que guardan los presentes au-
tos, se acuerda:- l.-Para todos sus efectos
legales, se aprueba el peritaje rendido por el
señor Osear ,Zurita Oropeza.- 2.-Como se
pide y con ft1ndamento en los artículos 1410 Y
1411 del Código de Comercio, 543, 549, 550,
552, 553 Y relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles, aplicado supletoriamente al
de Comercio, póngase en pública subasta y al
mejor postor, el camión Marca Dina 531-K3,
modelo 1968, Motor D102805, Serie 007900,
Registro Federal de Automóviles 1296017,
propiedad del demandado Luis Robles Veláz-
quez; la redila del camión se encuentra toda
destruída, la cabina toda oxidada, el motor en

..fnalas condiciones, pues ya está pegado por la
exidación, con cotización en el mercado se-
gún guía EBC, número 929 correspondiente al
mes de junio del presente año con un valor
de treinta y siete mil pesos, reacondicional-
mente del Motor, cambiar las redilas, hojala-
tería y pintura suman la cantidad de Diecisiete
mil pesos, asignándose el perito un valor de
Veinte Mil Pesos, siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha suma o
sea Trece Mil Trescientos Treinta y Tres Pe-
sos, Treinta y Dos Centavos; al efecto convó-
quese postores por medio de edictos que se
pulbicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado v el diario de ma-
yor circulación en esta ciudad y avisos que se
fijarán en los sitios públicos más concurridos
de esta capital por el mismo lapso, debiendo
los licitadores depositar previamente en la Se-

cretaría de Finanzas del Estado una cantidad
igal por lo menos del diez por ciento en efec-
tivo del valor de los bienes que sirven de ba-
se para el remate, sin .cuyo requisito no serán
admitidos, señalándose para que tenga lugar
la diligencia, las doce horas del día seis de di-
ciembre próximo que tendrá verificativo en la
negociación denominada "Camionera Tabas-
queña, S. A.", ubicada en la Carretera Circui-
to del Golfo de esta ciudad.-. 3.-Expídase
copia certificada de la constancia que se indí-
ca.-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Lo acordó y firma el ciudadano licenciado Jor-
ge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, de este Primer Partido Ju-
dicial del Estado de Tabasco, ante la Secreta-
ria Judicial "D" señora Carmen Hidalgo Her-
nández, que autoriza y da fé.-Firmado.-Una
firma ilegible.- Firmado.- Carmen Hidalgo
H.-Seguidamente se fijó el acuerdo.-Cons-
te.-Firmado.- Hidalgo H.

Para su publicación ordenada en el Pe-

riódico Oficial del Estado, diario de mayor cir-

culación que se editan en esta ciudad, así co-

mo para su fijación ordenada en los sitios pú-

blicos más concurridos de esta ciudad, cons-

tante de una foja útil, expido el presente edic-

to el día veinticinco de octubre de mil nove-

cientos setenta y tres, en la Ciudad de Villa-

hermosa, Capital del Estado de Tabasco, con-
\

vacando postores.

La Sría. Jud. "D" de1 [do. 20. Civil.

C. Carmen Hidalgo Hernández.
3-3
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eruo Coristituciona j del Centro
hé":CO. \fp,,: iro.

TO
S~:l C1;it2:t Arunda. Mayor de edad,

con dumic·j¡ío CL'lCL<ío en esta ciudad, se ha
p]'esen'.~ldc a este .\ \ un crnicnto Constitucional
que ;;rc~í(:u. \,1,. ¡;".íé: ; Ln lote de terreno
MunicipaL ub¡u'~:c C." ~;l (;,[L.: Prolongación de
Pedro C. Colorado cquina con Aurcliano Co-
lorado en esta cil'd;:cL constante de una super-
ficie de 37,>37 , con las medidas y colindan-
ci as Si211 ¡;';11 tes:

A-J Norte 2.C)3 metros con el Paseo Ta-
basco. <11 :-;\1r! ).;)0 I;lc1r05 con propiedad del
denunciante, ,;1 Este 5.30 metros con la calle
Pedro c. Colorado, al Oeste 8.60 metros con la
calle Aurcliano Colorado. a cuyo efecto acom-
paña el plano respectivo.

1.0 que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con Jo estatuido en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.

'v'illahermosa, Tab., Septiembre 28 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Lic Roberto Rosado Sastre.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.

3-2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

EDICTe
C. José Guzmán Alvarez, de 40 años de

edad, casado, comerciante con domicilio en el
Pueblo de' Oxolotan, se ha presentado a éste
H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un Jote de terreno ubicado en el
fundo legal del Pueblo de Oxolotán pertene-
ciente a éste Municipio, el cual consta de una
superficie de 456 M2. (cuatrocientos cincuenta
y seis metros cuadrados), con las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte, 19 metros
con terrenos del fundo legal, Al Sur, 19 me-
tros con la Calle Ignacio Allende; Al Este, 24
metros, con terrenos del fundo legal y Al Oes-
te, 24 metros con la Calle Vicente Guerrero. a
cuyo efecto acompaña el pláno respectivo ..

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado en el Artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos' del fundo
legal.

Tacotalpa Tabasco a 17 de Octubre de 1973

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.
Mario Sosa Vida]. ti3-2

.................................................................................................................................................................. ' .

e RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento ele Jo dispuesto por la
Ley de 1ngrcsos ele] Estado en vigor, me per-
mito manifestar a usted que con fecha 20 de
scptieinbrc de! presente año, he traspasado el
giro "on \,é:,ma de abarrotes comunes de mi
~-'rY)¡' f d L . é~ . 1 calle 2 de abril 'der 0'

'''; :"1 l(rr1Íll('Z Scll1cllez.e~:L¡ . , .. - --,:
TEA-1l7.

'el: Le:( decir verdad.
í ,-tD., a 21 d~ 2~-plícnlbre de 1973.

Lit: Z,:ntclln Carbó.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado en vigor, me per-
mito manifestar a usted que con fecha 15 de
octubre de 1973. Traspaso totalmente mi giro
de Librería y Papelería, al señor Clemente An-
tonio Rul1án Castro, el cual se encuentra ubi-
cado en la Av. [uárez No. 410 de esta ciudad,
y a venido girando bajo mi solo nombre y
firma.

Atentamente.
Comalcalco, Tab., Octubre 22 de 1973.

Clemente Rullán Contreras.
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Juzgado Mixto de 1ra. Instancia del Décimo

40. Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab.

Edicto

Al C. Francisco Chávez Montes.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 43/973
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorci~
Necesario, Pérdida de la, Patria Potestad y el
P8g0 de la Pensión Alimenticia, promovido
por la señora. Leticia Dehesa de Chávez en
co~tra de usted, existe un acuerdo de fecha
quince de agosto del año en curso, que copia-
do a la letra dice:

..¡

BALANCAN, TABASCO. AGOSTO
QUINCE DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES.-JUZGADO MIXTO DE PRI-'
MERA INSTANCIA DEL DECIMO CUAR-
TO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE
'TABASC:~ .-VISTO:- Por presentada la se-
nora Leticia Dehesa de Chávez, con su escrito
de; cuen!a, documentos y copias simples que
acampana, demandando en la Vía Ordinaria
Civil el Divorcio Necesario, la Pérdida de la
Patria Potestad y el Pago de la Pensión Ali-
menticia correspondiente, en contra de su es-
poso Francisco Chávez Montes, con fundamen-
to en los Artículos 266, 267 Fracción IX
;88, 289, 291 d,el Cód~go Civil, 94, 128, 142:
~54.' ~55 Y demas relativos del Código de Pro-
cedlmIen~~s ambos con vigencia en el Estado,
65 Fracción .I de la Ley Orgánica del Poder

.( J~dicial del Estado de Tabasco y 26 del Re-
glamento para el Régimen Interior de los Juz-
gados de Primera Instancia, Menores y Muni-
cipales del Estado de Tabasco. En consecuen-
cia, se dá entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, dése aviso de su inicio a la
Superior~dad y fórmese expediente, regístrese
con el numero que le corresponda y en virtud
de que el demandado señor Francisco Chávez
Montes, es de domicilio ignorado, con funda-
mento en el Artículo 121 Fracción II del Có-
dig? ,de Procedimientos Civiles ya invocado,
notifíquese en su calidad de demandado por
medio ~e E;:Iictos por cuenta de la actora, que
se publicarán por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial y Diario de ma-
yor circulación que se edite en la Capital del
Estado, haciéndole saber al demandado señor
Francisco Chávez Montes, que deberá presen-
terse ante este Juzgado a recoger las copias

simples del traslado dentro del término de
Cuarenta Días que computará la Secretaría a
partir de la última publicación del Edicto. Se
concede al demandado, un término de nueve
días para contestar la demanda, que comenza-
rá a correr y contarse a partir de que venzan
los cuarenta días él que refiere el punto ante-
rior, o antes si comparecí ere a recoger las co-
pias de rigor y emplazarse, S8 é!pcrr~ibe al de-
mandado que deberá señalar domicilio en esta
ciudad, para recibir notificaciones, en la inte-
ligencia de que si no L~hace, las que deban ha-
cérsele. aún las de carácter PCl':O0I181, le surti-
rán efectos por Jos estrados del Juzgado; de
no contestarse la demanda dentro del término
señalado, se le tendrá por confeso presuncio-
nalmente de los puntos de hechos dejado de
contestar.-Como 10 pide la promovente, con
fundamento en el Artículo 282 del Códizo Ci-
vil en vigor, se señala por concepto de" Pen-
sión Alimenticia Provicional a favor de ella y
del menor, la cantidad de: Quinientos Pesos
Mensuales, los que deberá cubrir por adelanta-
do, así mismo se ordena poner bajo guarda
de la promovente al menor Juan Francisco
Chávez Dehesa en el domicilio conocido de
la calle Min.a. de esta Ciudad, así mismo gíre-
se atento OfICIOal C. Comandante de la Poli-
cía Municipal para que proceda a la localiza-
ción del demandado señor Francisco Chávez
Mor:tes.-Se tiene por reconocida la persona-
lidad que se le confiere ale. Octavio Blan-
dín Pérez.-Notifíquese y cúmplase.c-Asf 10
proveyó, mandó y firma el ciudadano Juez
Mixto de Primera 1nstancia, licenciado Fran-

• 1\". dA'CISCO rvien oza Azcuaga, ante la Secretaria
con quien actúa y dá fé.-Firma: Fco. Mén-
dez.-Rúbrica.-E. Abren A.-Rúbrica.

. Por vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial y el de mayor
circulación que se edita en la Capital del Es-
tado, por tres veces de ·tres en tres días, expi-
do el presente edic!o en ]8 Ciudad de Balan-
e n, E::~t~1:J:_~(1_' ~J ~l. 1""-; "2 ·...te días del
eles de agosto del afio de mil novecientos se-
tenta y tres.-Doy fé.

'La Secreta ;"1 n (1:21 ; 11?,0;~_:d!J.
Elena Abreu de Espinoza.

.") -
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

EDICTO

e Juana Valenzuela Vda. de Hdez.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil No. 36/973,
Relati va al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva, promovido por los CC. l?elio Na~an-
j~J Sánchez y Ocie! Morales He~nandez, existe
un acuerdo que literalmente dice: .

" ... PRlMERO:- Ha sido procedente
el presente Juicio de Prescr~pción P~siti~a pro-
movido por los señores Delio Naranjo Sanchez
v Ocie! Morales Hernández.-SEGUNDO:-
La demandada no se excepcionó. - TERCE-
RO:- En consecuencia se declara que el se-
ñor Delia Naranjo Sánchez de simple posee-
dor se ha convertido en propietario de una
fracción de terreno ubicada en la ranchería
Cucuyulapa de este Municipio con superficie
de Veintinueve Hectáreas, Ochenta y Cuatro
Areas, Cincuenta Centiáreas y los linderos si-
guientes: Norte con Rosario [íménez: Sur: río
Mezcalapa: Este con Israel Peralata; y Oeste
con Ociel Morales Hernández; y el señor Ociel
Morales Hernándcz igualmente de simple po-
seedor se ha convertido en propietario de una
porción de terreno ubicada también, er: ~a c~-
tilda ranchería Cucuyulapa de esta municipali-
dad con superficie de Trece Hectáreas, Doce
Ateas, setenta centiáreas y los linderos si-
zuientes: Al Norte con Juan Velázquez M.; al
Sur Río Mezcalapa: al Este con Delia Naranjo;
v Oeste con Martín Morales, debiendo por tan-
to cancelarse la inscripción que aparece en el
Registro Público <1 nombre de la demandada
afectándose el predio número (2120) dos mil
ciento veinte, folios (211) doscientos once del
libro mayor volumen (5) cinco; para hacerla
a nombre de la parte actor a debiéndose remi-
tir a dicho registro la documentación corres-
pondiente.-CUARTO:- Expídase copia cer-
tificada de esta resolución en favor de Delia
Naranjo Sánchez y Ociel Morales Hernández
e inscripta que sea les servirá de título de pro-
piedad.- QlJINTO:- Notifíquese personal-
merite a la parte actora y a la demandada en
los términos de los artículos 616 y 618 Y 623
del Código de Procedimientos Civiles en la in-
teligencia que esta sentencia no se ejecutará
sino pasado tres meses a partir de la última

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cárdenas, Tab.

EDICTO

Marcelo Campos Torres, Mexicano Mayor
de edad, casado con domicilio en la calle Aqui-
les Serdán de la Villa y Puerto Sánchez Maga-
llanes de este Municipio se ha presentado a este
H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un Lote de terreno con las colin-
dancias y medidas siguientes: Al Norte con Ma-
nuel Hernández Alcudia mide 20 metros Al
Sur Avenida Aquiles Serdán mide 20 metros al
Este también Manuel Hernández Alcudia mide
86.50 mts, al Oeste; con Pedro P., igual me-
dida haciendo una superficie tata de 1730 M2

Lo que se hace del conocimiento del Público
en General a fín de que el que se encuentre con.
derecho se presente a deducirlo en el término
de ocho (8) días en el que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial, tableros Mu-
nicipales y parajes Públicos, de acuerdo con
lo estatuído en el Artículo XX del Reglamento
de Terrenos del Fundo Legal..

H. Cárdenas, Tab., Mayo 18 de 1973.

El Presidente Municipal.
Lic. Eduardo Estrada Espinosa.

El Secretario.
J. Guadalupe Trujeque.
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publicación, a no ser que la parte actora db'-
1::1 fianza prevenida por la Ley.-CUMPLA-
SE.-Así definitivamente 10 sentenció, mandó
y firma el licenciado Omar Hernández Sán-
chez, Juez Mixto de Primera Instancia de es-
te Partido Judicial del Estado y de 10 que co-
mo secretario el C. Anac1eto Taracena Ruiz,
certifica y da fé ... '.

y para su publicación por dos veces con-
secutivas, en el Periódico Oficial del Estado
expido la presente en la Ciudad de Cundua-
cán, Tabasco, a Jos siete días del mes de no-
viembre del año de mil novecientos setenta y
tres.

El Secretario del Juzgado.
C. Anac1eto Taracena Ruiz.


